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Día del Maestro 

A partir de finales de la segunda década del siglo XX, en la 

sociedad venezolana comienzan a manifestarse muestras de oposición a 

la larga dictadura gomecista. A través de discursos, artículos y acciones 

variadas, se pregonan los beneficios de las asociaciones como signos de 

civilización y modernidad. Se estimula la creación de agrupaciones que 

favorezcan a sus miembros. Van apareciendo, entonces,  asociaciones 

de estudiantes, de obreros, de maestros y de otros gremios que abarcan 

todas las actividades profesionales. Se respira, en general, un ambiente 

de rechazo al gomecismo y son los estudiantes y los maestros quienes, 

ante la avanzada edad del dictador, ven la oportunidad de participar en 

la vida pública y se ubican en la vanguardia de esta lucha.   

En este ámbito, surge, el 15 de enero de 1932, la Sociedad 

Venezolana de Maestros de Instrucción Primaria, cuyos miembros fueron 

perseguidos por la dictadura.  Sobreviven a la opresión y en agosto de 

1936, muerto Gómez, se reúnen y constituyen la Federación Venezolana 

de Maestros. 

Posteriormente, en enero de 1945, con los nuevos aires políticos, 

el Presidente Medina Angarita decreta el 15 de enero como Día del 

Maestro. Es la época del surgimiento vigoroso de organizaciones, 

movimientos y partidos políticos que irán canalizando inquietudes y 

anhelos de la población. 

La Federación Venezolana de Maestros de esa época dejó huellas 

imborrables en la historia de la educación venezolana. Fue tenaz y 

apasionada su dedicación a la lucha social y fundamentalmente a la 

defensa de la escuela, del niño y del maestro; a la justa dignificación de 

las condiciones profesionales de los educadores; al mejoramiento de la 

calidad de la educación y al logro pleno del ejercicio de la democracia. 



 

 

 Al evocar el significado del 15 de enero de 1945, la Universidad 

Pedagógica Experimental Libertador, la Universidad de los Maestros, 

hace un llamado a las distintas asociaciones que, hoy día, agrupan a los 

educadores venezolanos para que, a semejanza de la otrora federación 

del año 1936, organicen sus fuerzas y participen activamente en la 

instauración de una verdadera educación de calidad, en el rescate de la 

valoración de la actividad docente y en el establecimiento pleno de los 

principios democráticos. 

Vivimos un momento saturado de penurias y  calamidades por lo 

que cada día se acrecienta la demanda de acciones reivindicativas por 

parte de los maestros y de la colectividad en general, ante el atropello y 

el irrespeto que reciben los educadores de las autoridades 

gubernamentales, los cuales se manifiestan en sueldos miserables y en 

la ausencia de merecidos servicios de salud, bienestar y crecimiento 

profesional, así como de las condiciones físicas idóneas para cumplir con 

su elevada misión. 

La Universidad Pedagógica Experimental Libertador, la Institución 

de mayor prestigio en la formación de educadores activos, críticos, 

creativos y capacitados, hace propicia esta significativa fecha para 

recordar todo lo que el país espera de sus maestros, para ofrecerles 

toda la estructura que posee en favor de sus desarrollos profesionales y 

para acompañarlos en su justo anhelo por lograr acciones reivindicativas 

acordes con el rol que les ha asignado la sociedad venezolana. 

La Universidad Pedagógica Experimental Libertador invita, en este 

15 de enero, a la reflexión y a la motivación de las comunidades 

magisteriales y a la colectividad en general,  hacia el rescate de la lucha 

por la educación de calidad para todos los venezolanos y por el 

reconocimiento que merecen los educadores. 

Caracas, 15 de enero de 2021. 
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